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'DECEN¡O D€ LA IGUAIDAD DE OPORTUNIOAOES pAR MUJCRES Y HOI',IBRES"
"Año d€l Diálogo y lá R€aonciliációñ ¿cioñal"

PROCESO CAS No 41-2018-INCN

UN (01) ESPECIAUSTA EN PLANIFICACION

DISPTOSIONES GENERALES

Objeto de la Convocatoria
Contratar, bajo el Régimen Especial de Confatac¡ón Administrat¡va de Servicios del Decreto Legislativo No
1057, personal para prestar servicios en el Instituto Nacional de C¡encias Neurológicas, de acuerdo a los
puestoi vacantes señalbdos en la oresente convocatona.

Un¡dad Orgán¡ca sol¡c¡tante
Of¡cina Ejecut¡va de Planeamiento Estrategico

Domicil¡o Legal
Jr. Ancash No 1271 - Barrios Altos - Lima.

Dependencia encargada de real¡zar el proceso de contatac¡ón
Comision de Seleccion a cargo de los procesos de selección de personal bajo Régimen Especial de Contratacrón
Adm¡nistrativa de Serv¡cios del INCN lirD No 127-2018-DG-INCÑ).

Bas€ Legal
a) Decreto Legislativo No 1057, que regula el Rég¡men Especial de Contratación Administrativa de Servicaos.b) Decreto Supremo No 065-2011-rcM, que modifica el Decreto Supremo No 075-2008-PCM, Reglamento

del Régimen Espec¡al de Confatación Adm¡nistrativa de Servrcios.c) Ley No 29849, Ley que establece la el¡minac¡ón progresiva del Régimen Especial de Contratación
Administrativa de Servicios del Decreto Leo¡slat¡vo No 1057.

d) Resolución de Pres¡dencia Eiecutiva No 513-2017-SERVIR-PE, oue aorueba el Anexo Nol de la "Guía- 
¡4etodológica para el D¡señó de Perfiles de Puestos para Entidadei Públicas, apl¡cable a regímenes
dist¡ntos a Ia Ley 30057, Lev del Servic¡o C¡vil".

e) Resolución lYinisterial No 076-2017/MINSA, aprueba la Directiva Adm¡nistrat¡va No228-
MINS¡/2017/OGRH.

0 Resolución f.4inisteria¡ No 788-201ZlllNSA. modifica la Directiva Admin¡strativa No228-
MINSA/2017/OGRH.g) Resolución ¡4inisterial No 0007-2018/MINSA, Delegación facultades a Directores de Inslitutos en materia
de acciones de personal,

h) Decreto Supremo No 003-2018-TR, Establecen dispos¡ciones para el registro y difusión de las ofertas
laborales del Estado.

i) Resolución l.4inisterial No 124-2018-TR, Aprueban el Manual de Usuario del Apl¡cativo para el Registro y' 
D¡fusión de las Ofertas Laborales del Edtado.j) Resolución Directoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Comités de Selecc¡ón para contratar personal
bajo el régimen especial de contratación admin¡strativa de servicios del Instituto Nacional de Ciencias
Neuro¡ooicas.

Requer¡m¡ento
Un (01) persona.

II, PERFIL DEL PUESTO

N" DE
PROCESO

CODPI.AZA AREA USUARIA PUESTOS
N(,N(,KAK¡(,>

sl CANT,

Proceso !45
N041-2018 000s25

Of¡cina Ejecutiva de
Planeamiento Estratégico

Especial¡sta En
Planeam¡ento 8,100.00 1

REQU¡STTOS MINIMOS DETALLE

Experienc¡a General
-Cinco (05) años de experienc¡a laboral en
el sector públ¡co v/o orivado

Específrca

-Tres (03) años de experiencia para el
pueslo en función o la material.

-Tres (03) años de experiencia para el

Duesto en función o la material, sector
público, para lo cual deberá acreditar la
exDeriencia en Smuro Inteoral de Salud

Competencia Anál¡s¡s, Planificación, Emoatia. Redacción. Orqanización de información

Formac¡ón Ac¿démica

N¡vel Educat¡vo LJnivers¡tario.

Grado/Situación Académ¡c¿ Titulo de ¡4ed¡co Ciruiano.
!laestría Si Requiere, En Direcc¡ón de Empresas,

Gestión en Salud o aflnes
Doctorado No Reouiere.
Coleg¡atura Si Reou¡ere.

Habilitación viqente Si Requ¡ere.
Cursos y progÍamas de
EsDec¡alización

Gobernabiljdad, Gerenc¡a Política, Gestión Publ¡ca, D¡rección de Servicios de
Salud

Conocimiento para el
puesto

Conocimiento en elaboración de cuadros de mando v cuadros estadísticos,
Of¡mática: Intermedio
Inglés: Básico
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"DECENIO DE !A IGUAIDAD OE OPORfUNTDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
'alo del D¡álogo v la i€co¡c¡¡lac¡ón ac¡onal"

CARACTERISTICAS DEL PUESTO

Pfincipales fu nc¡ones a desarrollar
a) Coordinar las políticas públ¡cas y gestión institucional para la meiora del proceso asistenc¡al

bi Etaborar estudios especializados de oferta / demanda prospectivos del Instituto en relac¡ón a la gestión

asistencial para estabiecer la estructura de costos

c) Evaluar y monitorear los ¡nstrumentos de gestión clínica y adminislrat¡va para el cumplimiento del Plan

Operativo Instjtucional
d) Coord¡nar y partic¡par de las actividades de gestión ¡ntrainstitucional e interinstituc¡onal para contribuir a

extender la atenc¡ón integral altamente especializada en Neurocienc¡as

e) Evaluar y proponer estrateg¡as, normas e instrumentos requeridos en el ámbito de su competenc¡a para el

diseño y mejoramiento de los pmcesos y modelos de organizac¡ón.

f) Brindar asistenc¡a técnica, em¡t¡r opin¡ón y absolver consultas relacionadas al ámbito de su competencia

para el logro de las metas institucionales
j) Otras func¡ones asignadas por la iefatura inmediata, relacionadas a la misión del puesto

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTO

CONDICIONES DETALLES

Luoar de orestación del servlcio
lñfritÚto Nacional de gencias NeurolÓg¡cas, Jr. Anc¿sn N- lzll -
Barrios Altos - Uma.

Duración del Contrato
Desd-Iá fecha de suscr¡pc¡Ón del contrato hasta el J] de olclemDre oe
2018, renovables de acuérdo a necesidades institucionales.

Remunerac¡ón mensual
57. 8,100.00 Ocho m¡l c¡en y 00/100 Soles mensuales, Incluye los
montós y afiliaciones de Ley, así como toda deducc¡ón aplicable al
trabaiador.

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DEL PROCESO CRO OGRAMA RESPONSAELE

Publicación en el apl¡cat¡vo de ofertas de empleo del tstado oel Hrn|steno oe
Trabajo: www.empleosperu.gob,pe

Del 07/09/2018 al
2010912018

olic¡na de
Personal

eoNvocatoFrA

'- 
PUBLICACION DE LA COI{VOCATORIA Ef{ EL INCH

Publicar en la página web del Instituto N¿cioral de Crencias Neurológic¿s
wwuincn.gob.pe y presentaclón de la document¿ción siguientel
a) ANEXO N" 1: FICHA DE POSTULACION

b) ANB(O No 2: DECLAMCION JUMDA DE N0 PERCIBIR DOBLE REMUNERACION

c) ANO(O Nó 3: DECLAMCION JURADA DE NEPOTISMO
d) AND(o N" 4: DECLAMCION JUMDA DE CONOCIMIEI,JTO DEL CODIGO ETICA

Del 09/11/2018 Ofic¡na de
Personal

2.. PRESEÍ{TACION DE LA HOJA DE VIDA-
Presentac¡ón de la FICHA DE POSTULACION N' 1 documentado y demás
requisitos conforme a las bases, serán presentados en la Mesa de Partes del
Instituto Nacional de Ciencias Neurológ¡cas, ubicada en en lr. Ancash N' 1271 -
Barrios Altos - Lima, en el horar¡o de 8:00 horas a 15:15 horas, debiendo
consnnar el número de Droceso cAS; apellidos v nombres; número de do<umento
de id;ntidad; dirección; teléfono y córreo eléctrón¡co. los formularios y toda
documentac¡ón deberán de estar deb¡dament€ fol¡ados v firmados.

Del 09/11/2018 al
Élrv2018

(Hasta las 3:15 pm)
lvlesa de Partes

SELECCION
3.- EVALUACION CURRICULAR
Los Cursos y/o Program¿s de Especializac¡ón, d€berá tener un¿ duraoón no
menor 12 horas y especialización no menor de noventa (90) horas ledivas, por
tanto, los cert¡ficados y/o constancias deben ¡ndicar el número de horas lect¡vas
para ser tomad¿s en cuenta. (Acred¡tar con constanc¡a y/o cert¡ficado). No son
acumulativos.

16l\rl2o18 Com¡té de
Selecc¡ón

4.. PUBLICACION RESULTADOS DE EVALUAC¡ON CURRICULAR
public¿ción de resultados de la evaluación curricular en el Portal Institucional:
wwwincn.gob.pe, y en lugar visible del Instituto Nacional de Ciencias
Neurolóoicas

1911112018
Of¡cina de
Personal

5.- ENTREVISÍA PERSONAL
LUGAR: Instituto Nacional de Ciencias Neurolóq¡cas en Jr. Ancash No 1271 -
Earrios Altos - Lirna.

20lrrl20!8 Comité de
Selección

6.- PUELICACIOT{ DE RESULTAIX)S FIT{ALEs
Publ¡cac¡ón de resultados f¡nales en la oáa¡na web del Instituto Nac¡onal de
C¡enc¡as Neurolóa¡casr www.¡ncn.qob,De

2rltu20r8 Oficina de
Perconal

SUSCRIPqO Y REGISÍRO DEL TO
7.. SUSCRIPCION DEL CONTRATO,
Lugar: oficina de Personal del Instituto N¿c¡onal de C¡enc¡as Neurológic¿s en Jr.
Ancash N' 1271 - Eanios Altos - Lima.

2211U2018 Oficina de
Personal
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"DECENIO DE LA ¡GUAIDAD DE OPORÍUNIDADCS PARÁ üUJER€SY HOMSRES"
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ETAPAS DE EVALUACTóN

Los factores de evaluación dentro del Droceso de selección tendrán un máximo y un mínimo de puntos, cada
etaDa es de carácter eliminatorio, s¡endb de absoluta responsabilidad del postulante el segu¡miento permanente
del proceso,

La etapa de evaluación curricular tiene puntaje mínimo de 50 puntos; qu¡enes cumplan con este puntaje
pasarán a la s¡guiente etapa, caso contrario serán declarados NO APTO (A).

El Proceso de Selección consta de dos (2) etapas: Evaluación Curricular y Entrevista Personal, los mismos que

tienen pesos específicos que a continuación se detallan, y que se aplicaran en el cálculo del puntaje total:

EVALUACIONES PEST) PU¡TAJE
MINIMO

PUNTA]E
MAXIMO

ffi
a 2O o/o 70
b Formacton academica 2O a/o 5 30

Puntaje Parcial 4O o/o 50 o/o IOO o/o

ENTREVISTA PERSONAL
a Evaluac¡on de Hab¡l¡dades 30 o/o ¿0 40
b Evaluacion cognosc¡bvas 20 o/o 40
c Evaluac¡on Pstcotecnrca LO o/o 20

Puntare Parcral 60 olo 50 100

PUNTAJE TOIAL 100 % r00 100

Si el postulante no sustenta alguno de los requisitos mínimos será considerado como NO CU¡4PLE en la

ver¡ficación curricular, por lo tanto, no continuará mn la siguiente etapa siendo DESCALIFICADO (A) Y NO

APTO (A).

El puntaje total mínimo es de 70 puntos para declarar como GANADOR (A) al postulante en el proceso.

DOCUMENTACIóN A PRESENTAR

Las personas ¡nteresadas deberán presentar su hoja de v¡da y demás documentos solicitados que sustenten la
misma, en la mesa de partes del Inslituto Nacional de Cienc¡as Neurológicas en Jr. Ancash No 1271 - Barrios
Altos - L¡ma, en sobre cerrado, dirigido al Comité de Selección y según orden y requ¡sitos que se detallan en

tas oases.

v¡r.

MINISTERIO DESATUO

INSTITUTO NACIONAI OÉ CITÑC1AS NEUROLOGICAS

MIN STERIO OE SAIUD

INSTIfUTO NACIONA! DE CIENCIAS NEUROLOGICAS

MINISTERO OE SATUD

NSTITUTO NACIONAL DE C]ÉNCIAS NEI]ROLOG C}5

COMIT€ DE SELECCIÓN N' 2
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